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Nlim 110. 	 Viernes: 4 de Noviembre de 1870. 	 150 milésimas.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que ce publican oficialmente
en elia y desde cuatro dias despues para
los de: -as pueblos de la misma provincia
(Ley de 3 do Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un año. 	 132 	  1 80

Se publica todos los dias eseepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que es
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tive, por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )

Segundo. Las constituciones do-
tales 6 donaciones propter- nuptias

favor de la wujer, do hijos 6 de
extraños.

Tercero. Las adjudicaciones de
bienes inmuebles en pago de deu-
das no vencidas.

Cuarto. Las hipotecas volun-
tarias constituidas para la seguri-
dad de deudas anteriormente con-
traidas sin esta garantia, y no ven-
cidas, siempre que no se agraven
por ella las cónciiciones de la obli-
gacion principal.

Quinto. Cualquier contrato en
que el deudor traspase 6 renuncie
expresa ó tácitamente un derecho
real.

Se entenderá que no media pre-
cio ni su equivalente en los dichos
contratos cuando el Notario no dé
fe do su entrega, 6 si cenfesando
los contrayentes haberse esta ve-
rificado con anterioridad no se jus-
tificare el hecho 6 e probare que

tos lamente la que se haga por dona-
ya 	 cion 6 cesion de derecho, sino tam-
de 	 bien cualquiera enajenacion, cons-

titucion 6 renuncia de derecho real
de que haga el deudor en los plazos
OS respectivamente señalados por las

m- leyes comunes, y las de comercio
S - 	 en su caso, para la revocacion de

las enajenaciones en fraude de
C- acreedores, siempre que no haya
de mediado precio, su equivalente ú

obligacion preexistente y vencida.
Art. 40. Se podrá revocar con-

forme á lo declarado en el artículo
anterior, y siempre que concurran
las circunstancias que en el se de-
terminan:

Primero. Los censos, enfiteu-
sis, servidumbres, usufructos y

n 	 demás derechos reales constituidos
por el deudor.

i-
s

LEY HIPOTECARIA.

(Contint4acion.)

Art. 35. La prescripcion que no
requiera justo título no perjudicará
ä tercero si no se halla inscrita la
posesion que ha de producirla.

Tampoco perjudicará á tercero
la que requiera justo título si este
no se halla inscrito en el Registro.

El término de la prescripcion
principiará á correr, en uno y otro
caso, desde la fecha de la ins-.
cri peion .

En cuento al dueño legítimodel
in mueble 6 derecho que se esté pres. una misma cosa cuando alguna
eribiendo, se calificará el titulo y

ellas no hubiere sido inscrita.SO contará el tiempo con arreglo
la Quinta. Por causas de lesiol egislacion comun.

enorme 6 enormisima.
Art. 36. Las acciones resciso- 	 Sexta. Por efecto de la restrias y resolutorias no se darän con- 	 tucion in integrum á favor de lo

ira tercero que haya inscrito los 	 que disfrutan este beneficio.títulos do sus respectivos derechos 	 Sétima. Por enajenaciones veCo nformo á lo prevenido en es- 	 rificadas en fraude de acreedores,ta ley.
con exclusion do las exceptuadas

Art. 37. Se exceptúan de la re- 	 en el artículo anterior.gla contenida en el articulo an- 	 Octava. Por efecto de cuales-tenor:
quiera otras acciones que las leyesPrimero. Las acciones resci- 	
6 fueros especiales concedan a, de-Sorias y resolutorias que deban su 	
terminadas personas para rescin-°rigen ä causas que cousten ex- 	
dir contratos en virtud de causasP licitamente er. el Registro.
que no consten expresamente de laSegundo Las acciones resci- 	 inscripcion.Sanies de enajenaciones hechas en I 	 En todo caso en que la accion

sig,uientes:
fraude de acreedores en les casos I resolutoria 6 rescisoria no se pueda

• 	 dirigir contra el tercero, conforme
Cuando la segunda enajenacion 	 á lo dispuesto en este articulo, se

haya sido hecha por titulo gratuito. 	 podrá ejercitar la porsona corres-
Cuando el tercero haya sido pondiente para la indetnnizacioncómplice en el fraude. 	 de dafios y perjuicios por el que los
En ambos casos prescribirá. Ja hubiese causado.

accion al ario, contado desde el dia 	 Art. 39. Se entenderá enaje-d e la enajenacionibalulenta. 	 nacion á titulo gratuito en fraude
*GS. 

En consecuencia delO de acreedores en el caso primero,'' iapuesto en el art. 36, no se anu- 	 número segundo del art. 37, no so-
,

debe ser comprendido en el caso
tercero del presente artículo.

Art. 41. Se considerará el po-
seedor del irvnueble 6 derecho real
cómplice en fraude de su enajena-
clon, en el caso segundo, número
segundo del art. 37:

Primero. Cuando se probare
que le constaba el fin con que di-
cha enajenacion se hiciera, y que
coadyuvé á ella cuno adquirente
inmediato, 6 con cualquier otro
carácter.

Segundo. Cuando hubiere ad-
quirido su derecho, bien inmedia-
tamente del deulor, bien de otro
poseedor posterior, por la mitad 6
menos de la mitad del justo precio.

Tercero. Cuando habiéndose
cometido cualquiera especie de su -
posicion 6 simulacien en el con-
trato celebrado por el deudor se
probare que el poseedor tuvo noti-
cia 6 se aprovechó de ella.

'NITRAL° N EI.

DI LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS.

Art. 42 Podrán pedir anota-
clon preventiva de sus respectivos
derechos en el Registro público
corresilolldiente:-

Primero. Ei que demandare
ea juicio la propiedad de bienes in-
muebles, 6 la constitucion, decla-
racion, modificacion 6 extincion de
cualquier derecho real.

Segundo. El que en juicio
ejecutivo obtuviere ä. su favo r
mandamiento de embargo, que se
haya hecho efectivo en Nbienes raí-
ces del deudor.

Tercero. El que en cualquier
juicio obtuviere sentencia ecuto-
ria condenando al d emandado, la
cual deba llevarse ä efecto por los
trámites estable' ci dos en el título.

larän ni rescindirán los contra
en perjuicio de tercero que ha
inscrito su derecho por ninguna
las causas siguientes:

Primera. Por revoca.cion
donaciones, en los cans permitid
por la ley, excepto el de no cu
plir el donatario condiciones in
critas en el Registro.

Segunda. Por causa de retra
to legal en la venta 6 derecho
tanteo en la enfiteusis.

Tercera. Por no haberse pa-
gado todo 6 parte del precio de la
cosa vendida, si no consta en la ins-
cripcion haberse aplazado el pago.

Cuarta. Por la doble venta de

	~iiisieumersammeri~~reseaumed
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XVIII, parte primera de la ley d
Enjuiciamiento civil.

Cuarto. El que demandando
en j uicio ordinario el curo plimien to
de cualquiera oblige.cion obtuviere,
con arreglo á las leyes, providencia
ordenando el secuestro 6 prohibien-
do la enajenacion de bienes in-
muebles.

Quinto. El que propusiere de-
manda con objeto de obtener al-
guna de las providencias expresa-
das en el número cuarto del ar-
ticulo 2.° de esta ley.

Sexto. El legatorio que no ten-
ga derecho, segun las leyes, á pro-
mover el juicio de testamentaria.

Sétimo. El acreedor refaccio-
nario, mientras duren las obras,
que sean objeto de la refaccion.

Octavo. El que presentare en
el oficio del Registro algun titulo
cuya inscripcion no pueda hacer-
se definitivamente por falta de al-
gun requisito subsanable Ó por im-
posibilidad del Registrador.

Noveno. El que en cualquiera
otro caso tuviere derecho ä exigir
anotacion preventiva, couforme á
lo dispuesto en esta 'ley.

Art 43. En el caso del núme-
ro primero del articulo anterior, no
podrá hacerse la auotacion preven-
tiva sino cuando se ordene por pro-
videncia judicial, tildada á instan-
cia de parte legitima, y en virtud
da documento bastante al prudente
arbitrio del Juzgador.

En el caso del número segundo
del mismo artículo, será obliga-
toria la anotacion, segun lo dis-
puesto en el 953 de la ley de En -
juiciamiento civil.

En el caso del número quinto de
dicho articulo anterior, deberá ha-
cerse tambien la a.aotacion en vir-
tud de providencia judicial, que po-
drá dictarse de oficio cuando no
hubiere interesados que ja recla-
men, siempre que el Juzgador, á
su prudente arbitrio, lo estime
conveniente para asegurar el efec-
to de la sentencia que pueda re-
caer en el juicio.

Art. 44. El acreedor que ob-
tenga anotacion á su favor en los
casos de los números segundo, ter-
cero y cuarto del art. 42 será pre-
ferido, en cuanto ä los bienes ano-
tasses solamente, á. los que teagan
mitra el mismo deudor otro cré-
dito coa traido coa posterioridad 1S
dicha anotacion.

Art. 45. El legatario que no
tenga derecho, segun las leyes, á
promover el juicio de testamenta-
ria, podrá pedir en cualquier tiem-
po anotacion preventiva sobre la
misma cosa legada, si fuere deter-
minada é inmueble.

si el legado ne fuere de espe-
a ciel podrá exigir el legetario la

n otacion de su valor sobre cua-

lesquiera bienes raices de la he-
rencia, bastantes para cubrirlo den-
tro de les cientos ochenta dias si-
guientes á la muerte del testador.

En uno y otro caso se hará la

anotacion, presentand o en el Re-

gistro el titulo en que se funde el
derecho del legatario.

Art, 46. El legatario de bienes
inmuebles determinados 6 de ere-- I

dilos ó pensiones consignados _so-
bre ellos no podrá constituir su
anotacion preventiva; sino sobre
los mismos bienes.

Art. 47. El legatario de géne-

ro 0:5 cantidad no podrá exigir su .g
anotacion sobre bienes inmuebles t
legados especialmente á caros.

Art. 48. Ningun legatario de
género 6 cantidad que tenga á su
favor anotacion preventiva podrá
im pedir que otro de la misma clase
obtenga, dentro del plazo legal,
otra anotacion á Su favor sobre los
mismos bienes ya anotados.

Art. 49. • Si el lise edero quisiere
inscribirá su favor, dentro del ex-
presado plazo de los ciento ochen-
ta dias, los bienes hereditarios,, y
no hubiere para ello impedimento
legal, podrá hacerlo con tal de que
renuncien previamente y en escri-
tora pública todos los legatarios á
s-u derecho de anotacion, 6 que en
defecto de renuncia expresa se no-
tifique á los mismos legatarios, con
treinta dias de antisipaeion, la so-
licitud del heredero á fin de que
durante dicho termino puedan ha-
cer uso de aquel derecho.

i. sta modificacion se hará con
arreglo á lo dispuesto en los arti-
culos 228, 229, 230 y 231 de la ley
de Enjuiciamiento civil.

Si alguno de los legatarios no
fuere persona cierta, el Juez- 6
Tribunal mandará hacer la anota-
cion preventiva de su legado, bien

instancia del mismo heredero 6
de otro interesado, bien de oficio.s •

El heredero que solicitare la
inscripcion á su favor de los bienes
hereditarios, dentro de los referidos
ciento ochenta chas, podrá anotar
preventivamente desde luego di-
cha solicitud.

Esta anotaeion no se convertirá
en inscripcion definitiva hasta que
los legatarios hayan renunciado,
ex T resa 6 tácitamente, á la anota-
cion de sus legados; y quedará can-
celada respecto á bienes que los
mismos legatarios anoten preven-
tivamente en uso de su derecho.

Art. 50. El legatario que ob-
tuviere anotacion preventiva será
preferido a los acreedores del he-
redero que haya aceptado la he-
rencia sin beneficio de inventa-
rio, y á cuslquiera otro que con
posterioridad a dicha anotacien ad-
quiera aigun derecho sobre los bie-
nes anotados; pero entendiéndose

4Qflr• .....,,teoularromoone7*.evens.Ime..-rnse.ere.e

---

que esta preferencia as solamente 	 anotar. El Juez 6 Tribunal, oyen-
en cuanto al importe de dichos do al heredero y al mismo legata-

bienes. 	 rio en j uicio verbal, segun los trä-

Art. 51. La anotacion preven, 	 miles establecidos en el título XXIV,

uva dará preferencia, en cuanto al 	 parte primera de la ley de Enjui-

importe de los bienes anotados, á 	 ciainiento civil, dictará providan-

los legatarios que hayan hecho 	 cia, bien denegando la pretension,

uso de su derecho dentro de los 	 6 bien accediendo á ella.

ciento ochenta dias señalados en 	 En este último caso señalará

el art. 45 Sobre los que no lo hi- 	 los bienes que hayan de ser ano-

cieren del suyo en el mismo. - ter- 	 tados, y mandará librar el corres-

mino.. 	 pondiente despacho al Registrador,

Los que dentro de este la hayan 	 con insercion literal de lo preve-

realizado no tendrán preferencia 	 nido para que lo ejecuto.

entre si, pero sin perjuicio de la 	 Esta providencia será apelas

que corresponda al legatario de es- 	 ble pera ante la Audiencia del

pecie respecto a los demás legata- 	 distrito.
nos, con arreglo á la legislacion co- 	 Art. 58. Si pedida judicial-
mun, tanto en este caso como en mente la anotacion por un legata-

el de no haber pedido su anota- 	 rio acudiere otro ejercitando igual

cion. , 	 derecho respecto á los mismos bice
Art. 52. El legatario quo no 	 nes, será tambien oido en el juicio..

lo fuese de especie y dejare trascur- 	 Art. 59. El acreedor refao--
rir el plazo señalado en el art. 45 	 cionario podrá exigir anotado-1 s0

sin hacer uso de su derecho, sólo 	 bre la finca refaccionada por las
podrá -exi.air despues la anotacion 	 cantidades que de una vez 6 Silee-
preventiva sobre los bienes de la 	 sivamente anticipare, presentando
herencia que subsistan en poder del 	 el .. contrato por escrito que en cual
heredero; pero no surtirá efecto 	 quiera forma legal haya celebrado
contra el que äntes haya adquirido 	 con el deudor. •
6 inscrito algun derecho sobre los
bienes hereditarios. 	

Esta anotacion surtirá, respecto

Art. 53. El legatario que tras- 	
al crédito refaccionario, todos los
efectos de la hipoteca.

curridos los ciento ochenta dias
pidiese anotacion sobre los bienes 	

Art. 60. No será necesario que

hereditarios que subsistan en po- 	
los títulos en cuya virtud se pAa

der del heredero, no obiendrá por 	
la anotacion preventiva de crédi-

e 	
tos refaccionarios determinen fija

ello preferencia alguna sobre los 	
r

demás legatarios que omitan esta mente la cantidad de dinero 6 efeo- -

formalidad, ni logrará otra venta- 	
tosen que , consistan los mismos ere--
ditos, y bastará que contengan o

ja que la do ser antepueste para el datos suficientes para liquidarlos
cobro de su legado ä cualquiera al terminar las obras con tratadss.
acreedor del heredero que con pos- l la finca que has'a
terioridad adquiera algun derecho 	

Art. 61. r 

sobre los bienes anotados. 	
de ser objeto de la refaccion. estu-

Art. M. La anotacion pedida 	
viere afecta á obligaciones vea-es

fuera del término podrá hacerse so- 	
inscritas, no se hará la anotacion,

bre bienes anotados dentro de el ä 	
sino en virtud de convenio

favor dede otro legatario . , siempre 1 
me por escritura pública entro el

que subsistan en poder del herede- 1 
propietario y las personas 4 cuyo

ro; pero el legatario que la obtu- favor estuvieren constituidas di
viere no cobrará su legado sino en : chas obligaciones, sobre

. el objeto

cuanto alcanzare el importe de los i 
de la refaccion misma y el valor

bienes, despues de satisfechos los 	
de la finca Antes de empezar las

que dentro del término hiciero n su 	
obras, 6 bien en virtud de provi"

anbtacion. 	
dencia judicial, dictada en . exPe"

	Art. 55. La anotacion pre- 	
diente instruido para hacer constar

to-

	

ventiva de los legados y de los 	
dicho valor, y con citacion de

	

créditos refaccionarios no se decre- 	
das las indicadas personas. 	 .

	

tará judicialmente sin audiencia 	
Art. 62. Si alguno de los quo

tener interés en contradecirla. 	 . nes reales expresaeas en el di 1 .1.«.

-
	previa. y sumaria de loe que puedan 	 tuvieren á su favor las obligacio

	

Art. 56. La anotacion preven- 	 lo anterior n° fue' persona cierta'

s 	

estuviere ausente, igiserändose

por convenio entre la partes 6 por 	

.0
tiva de los legados- podrá hacerse

paradero, 6 negare su consea

mandato judicial. 	

tir

1 miento, no podrá hacerse la ;sa o ' ._

haceArrste. la57a. noCtaucainorido pohtu• bmieainedadtoe 1 tacir 
sino 

por3.Erv'vailodrenqcuiajt 	 :eenldiacniaale wr

judicial, acudirá el legatorio al l quier forma se diere a, la. finca que

1

 Juez 6 Tribunal competente para 1 ha de ser refaccionada änte
s do

conocer deja testamentaria, expo- 	 empezar las' obras se hará constar

niendo su dereolio, presentando .• e n l a anotacion del crédito.

fialando los bienes que preteada ' I favoixet;tu6viierc.ljasnconpe sstritlas cuos deere:los títulos en que se funde, y se- 1
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chos reales sobre.la finca refaccio-
nada, cuyo valor se haga constar
en la forma prescrita en los artí-
culos precedentes, conservarán su
derecho de preferencia respecto al
acreedor rafaccionario, pero sola-
mente por un valor igual al que
se hubiere declarado ä la misma
finca.

El acreedor refaccionario será
considerado como hipotecario res-
pecto á lo cine exceda el valor de la
finca al de las obligaciones ante-
riores mencionadas, y en todo caso.
respecto á la diferencia .entre el
precio dado á la misma finca än-
tes de las obras y el que alcanzare
en su enajenacion judicial,

Art. 65. Serán faltas subsa-
nables que afecten á la validez del
mismo título sin producir necesa-
riamente la nulidad de la obliga-
cion en el constituida. 	 •

Si el titulo Contuviere alguna
de estas faltas, el Registrador sus-
penderá la inscrieion, y exteade-
rá anotacion preventiva si la so-
licita: el que presentó el titulo.

Serán faltas no subsanables las
que produzcan necesariamente la
nulidad de la obligacion.

En el caso de contener el títu-
lo alguna falta de esta clase, se
denegará la inscri pcion sin poder
verificarse la anotecion preventiva.

Sc continuará.

derazigäummtresseaceae-muerazanrsasmaczarre237.3

GOCiERNO DE LiCevr 1 NC
CO'iaDe8

Núm. 835.

Seccion de Fomento

Don José Caballero y Ruiz, v e-
cino de esta ciudad, de profesion.
labrador, y de treinta y dos años
de edad, habitante an la calle del
Romero, ha presentado ä la • una
de la tarde del dia veinte y tres
de Febrero de mil ochocientos -se-
tenta, solicitud de registro de
diez y ocho pertenencias de la mi-
na titulada Saturno, de mineral
plomizo, sito en las Minillas, ter-
reno inculto de don Fructuoso Re-
yes, término de Dos•Torres, lin
dante al N. llano de las Minillas, E.
posesion de don Rama Herruzo, S.
otra de Mateo Fernaudez, y por O.
el ventorrillo del Cachorro.

La designaeion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
la escavacion practicada en dicho
barranco, que dista de la choza del
citado don Fructuoso, próximamen-
te 100 metros al N., desde él so
e. edirán direccion 295° 60u metros,
ajand o la 1. 1 estaca; de esta en

direccion 25 grados 100 metros, fi-
jando la 2,'; de esta direccion 115
grados 200 metros, fijándosela 3 •';
de esta it la 4. en direccion 205
grados 200 metros, fijándose la
4."; de esta en direccion 29 5.° 900
metros, fijándose la 5. a , y de esta
ä 1.' en direccion 25 grados 100
metros, con lo cual queda cerrado
un retamal que comprende 18 hec-
táreas.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta es-
cudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al artículo veinte, y tres de la ley
de seis de Julio de mil ochocientos
cincuenta y nueve, y ä los efectos
que previene el veinte y cuatro de
la misma.

Córdoba 27 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 834.

Seccion de Fomento.

Don Diego de Raya y Furriel,
vecino de esta ciudad, de profesion
propietario, y de treinta y un años
de edad, habitante en la calle del
Poyo número veinte y cinco, á
nombre de don Angel Romero, re-
sidente en Linares, ha presentado
á las doce de la mañana del dia
de Diciembre de mil ochocientos
sesenta y nueve, solicitud de re-
gistro de cuatro pertenencias de la
mina titulada Recompensa, de mi-
neral escorial plomizo, sito en las
Herrenas, terreno inculto de cam-
po alto, del Excmo. Sr. Marqués
de Santa Marta, término de Villa-
viciosa, lindante al N. dehesa de
campo alto y ruinas de la antigua
venta de Hernan-Paez,. al S. el
charcon, á E. portazgo y carrete-
ra de Córdoba á Almaden, y al O.
cerro de don Rodrigo.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
los restos de su antiguo horno de
fundicion 248° á la cúspide del cer-
ro del Peñoso y 118° á la cúspide
del cerro de D. Rodrigo; desde él
se medirán 50 metros en direccion
N. S. hasta la 1.' estaca; desde es-
ta á la 221 100 metros en direcion
O. E., desde la 2. a á la 3. 1 200
metros en direccion S. N., desde
la 3 á la 4.° 200 metros en di-
reecieo E. O., desde la 4." a la 5.a

200 rnetrOs en direeeion N. s ., des-
de-la 5.* ä la L a 100 metros en di-
reccion O. S.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta es-
cudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto
la admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
art. 23 de la ley de 6 de Julio de
1859, y á los efectos quo previene
e12 . de la misma.

Córdoba 27 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 863.

Diputacion provincial de Córdoba.

SvAninistros.

La Diputacion, asociada del Se-
ñor Comisario de Guerra de esta
plaza, ha señalado como termino
medio para la liquidacion y abono
de los suministros que hayan ve-
rificado los pueblos de esta pro-
vincia durante el mes de Octu-
bre, último, la siguiente tarifa:

Pts. Cts.

Racibn de pan de 70 decä-
gramos 	 » 25

Litro de 	 cebada.. 	 . 	 . » 09
Id. de 	 aceite. 	 . 	 • 	 • 1 01.
Kilógramo de paja- 	 . » 05
Id. de leña 	 e 03
Id. de carbon. 	 • 	 • 	 . 	 . » 07

Y en cumplimiento ä lo preve-
nido en la Real árden de 16 de Se-
tiembre de 1848 y su aclaratoria
de 22 de Marzo de 1850, se publi-
ca en este periódico oficial para co-
nocimiento de los puebks intere-
sados.

Córdoba 3 de Noviembre de
1870.—E1 Presidente, Julian de
Zugasti.--E1 Secretario, Manuel
Ballesteros.

feem,1,9vnerk--S•22-ßensa,11~3c,ine.2321412,31&44,71Ikerre.i.Z1k~/

Núm. 861.

Administracion de Utensilios de

Córdoba.

Nota de las compras verificadas
por esta Adrniniztracion durante el
mes de la fecha à los sugetos, pre-
cio y cantidades que se señalan.

Dia 4, à D .. Pedro Hidalgo 500
litros de aceite de segunda, ä una
peseta Y quince céntimos el litro.

Dia 5, a D. Antonio Montero
5.000 kilóg,rainosde carbol), á siete
céntimos el kilógramo.

Córdoba 31 de Octubre de 1870,
El Administrador, Pedro Serrano.

—V.' 13.°. —El Comisario de Guer-
ra Inspector, Cayetano Barriga.
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AY UNTAIMENTOS.

Núm. 851.

Alcaldia constitucional de Zuheros.

Don José Poyato y Porras, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Zuheros.
Hago saber: quo por acuerdo

de la corporaeion que tengo el ho-
nor de presidir y para satisfacer el
descubierto que como desfaleo le
resultó á Don Francisco Ribera y
Baena, Depositario municipal que
fué en años anteriores, se subastan
en venta las fincas pertenecientes
al mismo que ä continuaciun se
espresan:

Una casa, situada en la callo do
la Torre, de este poblade, marca-
da con el núm. 46 de órden, que
SU fachada mira á Levante, y lin-
da por su derecha entrando en ella
con otra de Francisco de los Reyes,
por su izquie, da la de Servando
Alcalá, y por su espalda con pa-
tios de la de Cayetano Zafra, com-
puesta de 157 metros y 150 milíme-
tros valorada en mil cuatrocientas
treinta y dos pesetas y cincuenta
céntimos. 	 1432 50

Otra casa en la misma calle,
marcada con el núm. 52 de &den,
eompuesta de 32 varas superficia-
les, equivalentes á veinte y seis
metros, setecientos cuarenta y nue-
ve milímetros; linde por su dere -
cha entrando en ella con otra del
Sr. Conde de Luque, por su izquier-
da otra deFrancisco Alcalà Luna, y
por su espalda con corrales dei ma-
tadero, valorada en quinientas diez
y seis pesetas. 	 516

Tres celemines de olivar, en el
sitio de los Hoyuelos, de este ter-
mino, que equivalen ä quince áreas,
treinta centiáreas, que lindan por
Levante con olivar de D. Francis-
co Poyato Zafra, al Norte otro de
Don Manuel Mansilla, á Poniente
con otro de Don Gregorio Poyato,
y al Sur el de Rafael Pulido Gui-
jarro, valorados en trescientas cua-
renta y siete pesetas y veinte y
cinco céntimos. 	 347 25

Y últimamente una fanega y
seis celemines de tierra, equiva-
lentes ä, noventa y una áreas y
ochenta y una centiáreas, al sitio
de las Laderas, y Senillo Juzgado,
dividida por el camino de la Sier-
ra; que linda por Levante con tier-
ra calina de Pedro de Mesa, á Po-
niea te con tierra de Celestino de
Mesa, al Norte con olivar . de don
Luis Fernan iez Guerra, y Sur pe-
drizas realengas, la que despues de
bajado el capital de un censo que
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sobre s tiene en favor del caudal
nropios de esta . villa, está. valo-

rada ea ciento cincuentas pese-
tas. 	 150'

La subasta tendrá lugar en la
Sala Pósito de esta villa, entro diez
y doce de la mañana del Dominge
trece del próximo -mes de No-
viembre.

Zuheros veinte y siete de ' Oc-
tubre de mil ochocientos setents.
—José Poya,Io.-Por acuerdo do
la Corporacion, Joaquin Ramirez y
Villalva.

Núm, 352.

Alcaldía constitucional de Lumia.

Don José do Bárszos y Saneheze
Alcalde primero constitucional
de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose

terminado et repartimiento muni-
cipal para cubrir el déficit del pro
supuesto del presente a'fio econó »
mico de mil ochocientos setenta ä
mil ochocientos setenta y uno,
practicado con sujecion á las pres -
cripciones legales y bases acorda-
das por la junta de asociados á el
Ayuntamiento de mi presidencia,
se espone al público por término de
diez dias, contados desde esta fe-
cha, con arreglo al articulo diez
y seis de la ley de veinte y nueve
de Febrero último, para que todos'
los contribuyentes en el compren-
didos puedan exarnusar:o y hacer
cuantas reclamaciones Cl cau opor-
tunas, en la inteiigencia que tras-
currido no será oida ninguna pe-
ticion.

Lucena veinte y ocho de Oc-

tubre de mil ochocientos setenta.—
José de Búrgos.—Por mandado de

S. S:, Manuel de BCirf,,os".

Núm. 847.

Alcaldía popular de Caitete las Torres.

D. Rafael Cantarero y Castilla, Al -
calde popular de esta villa.
Hago saber: Que terminado en

borrador por la Junta municipal
de mi presidencia, y con arreglo á
la ci scular de 12 de Setiembre úl-
timo, el repartimiento formado pa-
ra cubrir el déficit del presupuesto
municipal 'de esta villa y contin-
gente provincial correspondiente
al presente año económico, la 'mu-
nicipalidad ha acordado se ponga
de manifiesto en la Secretaria del
Ayuntamiento por término de ocho
dias á fin de que los, noetribu-
yentes en él comprendidos puedan
examinar sus cuotas y , adlucir las
reclamaciones que co.nsideren opor-
tunas; advirtiende que trascurrido

dicho plazo no serän atendidas
las que se presenten.

Cafiete las Torres 27 de Oc-
tubre de 1870 —Rafa,e1 Cantarero.
—Por mandado de dicho Sr., To-
más Tirado.

Núm. ‘'30.

Analdia popular de 14

José Jurado y Fuentes, Alcalde
popular de esta villa.
Hago saber: Que presentadas,

al de mi presidencia, las cuentas de
Ordenacion, Depositaria y Mayor-
domia del Pósito de la misma, re-
ferentes al económico do 1869 á
1870, se encuentran de manifiesto
en la Secretaria del mismo, por
término de treinta - dias, á contar
desde la fecha.

Lo que se anuncia por edictos
á los efectos de la regla 3.' de la
Real iustruccion para la contabi-
lidad de los Pósitos municipales.

Granjuela. 23 de Octubre de
1870. --José M. a Jurado. -- P. S. O.,
Antonio Camacho y Sanchez.

Núm. 850.

!desidia primera constitucional de
falina del Rio

D. Juan Maria Ruiz Almodovar,
Alcalde primero constitucional
de Palma del Rio.

Hago saber: Que *concluido en
borrador el repartimiento de la
centl ibucion Territorial de esta vi-
lla para el presente año económico
de 1870 ä 71, se halla de manifies-
to en la Secretaria Municipal por
termino de seis dias, para que los
contribuyentes comprendidos en él
puedan revisarlo y producir sus
reclarnacionessi se consideran agra-
viados; en la inteligencia que tras-
currido dicho plazo no se, atende-
rán las que se presenten.

Palma dei Rio y octubre veinte
de mil ochocientos setenta. -Juan
Maria Almoclovar.- Juan Antonio
Guzman, -ecretario.

..142,10711:226.C1COUV1e.

Núm. 853.

Juzgado de priuiera instancia de No-

nti de la Frontera.

D. Ednardo Bazaga Gatierrrez,
Caballero de la Real y distingui-
da &den Española de Isabel la
Católica, Juez de primera instan-
cia .de este partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por primer pregon y edic-

to á Manuel Romero, vecino de Lu-
cena, y el conocido por el Gringo,
para que en el término de nuevo
dias contados desde la insercion del
presente en el Bolean, oficial de las
proyincias de Córdoba y Sevilla,
comparezcan ea la cárcel de este
Juzgado ä, responder a los cargos
que les resultan en causa por hurto
deciento sesenta y una borregas
á D. Juan Aguilar; apercibiéndoles
que de no hacerlo se les declara re-
beldes, parándoles el perjuicio que
haya lugar.

11.1oron de la Frontera, octubre
veinte y ocho de mil ochocientos
setenta.—Eduardo Bazaga. Po
mandado de su S. S. Francisco
Fernandez.

.zUr.fle,FVM,X3P.M.120

Ayuntamiento popular de Madrid>

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 1 1 a 13
pesetas la arroba; de 0'58 á 0'65
la libra y ä 1'29 el kilógrarno.

Idern de carnero, á 0'51 pese-
tas la libra, y á 1'33 el kilógramo.

Idem de ternera, de 1 á 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2.71
el kilágramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; á 1'06 la libra
y (). 2'30 el kilógranio.

Idem fresco, de 47'25 á 1'7'75
pesetas la arroba, y de 1'18 ä 1'21
el kilógra.mo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 á 1 .50 la libra,
y de 2'71 á 3'25 el kilegramo.

Pan de dos libras, de 0'35 á
0'41 pesetas, y de 0'38 á 0'44 el
kilágramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'55 el kiI6-
nramo.

Judías, de 6'50 á 7 pesetas la
arroba; de 0'2.4 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 a. 0'76 el kilágrarno.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'36 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

e Trigo, de 13 a 142'5 pesetas
la fanega, y de 23'53 á 25'79
el hectólitro.

Cebada, de 5'25 á 6 pesetas
la fanega, y de 9'50á 10'86 el hec-
tólitro.

Nota.— Beses degolladas ayer.
Vacas. . . 	 155
Carneros 	  600
Corderos lechales. 	  252
Terneras 	 	 63
Cabritos 	  200
Cerdos, 	 • • 	 	  522

••nn

Total. 	 1.792

Su peso en lila! asa.. 195.010.-
idem en kilágramos.... 96.157.596.

Lo zue se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 1.'de Noviembre de 1870.
- El Alcalde primero, Fernando
Hidalgo Saa,vedra.
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Escrituras de Pósitos.

Se hallan de venta en el des-
pacho de esto periódico.

13 3 I ÍA -41 11 )171

dc,, repartimiento de ina-
puesto personal. Se ha-
llan de stmta en el (3,3s
pacho de ehte periódico,

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados inapn sos pa-

! ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits 11111-'

nicipales. Se hallan de
Iventa en la Imprenta del

Diario de Córdoba.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
Han de venta en el des-

1 pacho del DIARIO DE (All'

BOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
dn el despacho de este
periódico.

ESCilITURAS

i- de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
; riódieo.

ij: 	
. 	 na.....-asereassa

1 Imp.! del D rak.R10 11 g. C08.90Kta..

-----"fflien>11.-Illen....,---- 	
1 	 San, Fernando, 34.
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